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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma la Ley de Migración. 
2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lorenia Iveth Valles Sampedro. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

28 de mayo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de junio de 2014. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir a los elementos de las Fuerzas Armadas, de las corporaciones policiacas o de seguridad pública federales, estatales o 
municipales, detener a las personas para comprobar su situación migratoria o por tener una situación migratoria irregular en el país. 
Otorgar dicha facultad a las autoridades migratorias del Instituto Nacional de Migración. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 17. Sólo las autoridades migratorias podrán retener la 
documentación que acredite la identidad o situación migratoria de 
los migrantes cuando existan elementos para presumir que son 
apócrifas, en cuyo caso deberán inmediatamente hacerlo del 
conocimiento de las autoridades competentes para que éstas 
resuelvan lo conducente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 17, 
37, 42, 86 y 148 y se adicionan los artículos 21 Bis, 40 I Bis y 
161 Bis de la Ley de Migración. 
 
Único. Se adiciona un primer párrafo al artículo 17, se adiciona el 
artículo 21 Bis, se adiciona una fracción I Bis al artículo 40, se 
adiciona un último párrafo al artículo 42, se adiciona un último 
párrafo al artículo 86, se modifica el artículo 148 y se adiciona el 
artículo 161 Bis, todos de la Ley de Migración, para quedar como 
siguen: 
 
Artículo 17. Ningún elemento de las Fuerzas Armadas, de las 
corporaciones policiacas o de seguridad pública federales, 
estatales o municipales podrá detener a las personas para 
comprobará su situación migratoria o por tener una situación 
migratoria irregular en el país. Tal facultad corresponde 
única y exclusivamente a las autoridades migratorias del 
Instituto. Cualquier violación a esta prohibición será 
severamente sancionada por las autoridades administrativas y 
judiciales federales, conforme al Capítulo III y Título Octavo 
de esta ley. 
 
(…) 
 
Artículo 21 Bis. Todas las autoridades migratorias tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de los migrantes de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, deberán prevenir, 
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No tiene correlativo 

 
 
Artículo 37. … 

 
I. y II. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
III.  … 

 
a) a f) … 
 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

investigar y sancionar las violaciones a los derechos humanos 
que se cometan en contra de los migrantes, sean estos 
nacionales o extranjeros. 
 
Artículo 37. Para internarse al país, los extranjeros deberán: 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
III . No necesitan visa los extranjeros que se ubiquen en alguno de 
los siguientes supuestos: 
 
a)…f) 
 
g) Los migrantes extranjeros que estén en tránsito aéreo hacia 
un tercer país y cuya conexión no exceda de un término de 24 
horas. 
 
En todos los casos en que un migrante extranjero arribe al 
país por vía aérea, para ingresar legalmente al territorio 
nacional o en tránsito a un tercer país, y las autoridades 
migratorias del Instituto resuelven que sea devuelto a su país 
de origen, dicha determinación deberá hacerse por escrito, 
debidamente fundada y motivada, y obligatoriamente se 
entregará una copia de la misma al migrante. 
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No tiene correlativo 
 
 
Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al país deben 
presentar alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente 
expedidas y vigentes: 

 
I. … 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
II.  a VI. … 

 
… 

 
… 

 
… 
 
Artículo 42. … 
 
 
 
 
 
 

La violación a esta disposición será severamente sancionada 
conforme al artículo 161 Bis de esta Ley. 
 
Artículo 40. (…) 
 
 
 
(…) 
 
I Bis. Tratándose de nacionales provenientes de países de 
Centroamérica, se otorgarán visas de tránsito para 
permanecer en el territorio nacional por un tiempo 
ininterrumpido no mayor a noventa días contados a partir de 
de la fecha de entrada. Los Centroamericanos que no 
cumplan con el plazo anterior y sean deportados, no serán 
elegibles para el otorgamiento de una nueva visa de tránsito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 42. (…) 
 
I…V. …  
 
(…) 
 
(…) 
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No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 86. … 

 
… 

 
En el caso de transporte marítimo, cuando se determine el 
rechazo del extranjero, no se autorizará su desembarco. Cuando 
exista imposibilidad material de salida de la embarcación de 
territorio nacional, el extranjero será presentado y se procederá 
a su inmediata salida del país con cargo a la empresa naviera. 

 
Artículo 148. El servidor público que, sin mediar causa 
justificada o de fuerza mayor, niegue a los migrantes la prestación 
de los servicios o el ejercicio de los derechos previstos en esta 
Ley, así como los que soliciten requisitos adicionales a los 
previstos en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
se harán acreedores a una multa de veinte a mil días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, con independencia 
de las responsabilidades de carácter administrativo en que 
incurran. 

 
… 
 

No tiene correlativo 
 

 
(…) 
 
Tratándose de las negativas a la internación regular a 
territorio nacional de extranjeros, las autoridades migratorias 
deberán emitir su resolución por escrito, debidamente 
fundada y motivada. 
 
Artículo 86. (…) 
 
(…) 
 
Los rechazos a internación de extranjeros, deberán constar 
por escrito y estar debidamente fundada y motivada la 
resolución. 
 
 
 
Artículo 148. El servidor público que, sin mediar causa 
justificada o de fuerza mayor, niegue a los migrantes la prestación 
de los servicios o el ejercicio de los derechos previstos en esta 
Ley, así como los que soliciten requisitos adicionales a los 
previstos en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
se harán acreedores a la destitución del cargo, con 
independencia de otras responsabilidades de carácter 
administrativo o penal en que incurran. 
 
 
(…) 
 
Artículo 161 Bis. La violación al artículo 17 y las conductas 
descritas en el artículo 148 de esta ley, se considerarán delitos 
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No tiene correlativo 
 

graves en virtud de que son cometidos en contra de la 
población migrante en situación de vulnerabilidad, se 
equipararán al delito de abuso de autoridad descrito en el 
artículo 215 del Código Penal Federal y se aumentarán sus 
penalidades conforme a lo dispuesto por el artículo 213 Bis del 
mismo Código. 
 
El mismo aumento de penalidades que establece el artículo 
213 Bis del Código Penal Federal se aplicará a las autoridades 
del Instituto Nacional de Migración cuando cometan los 
delitos de intimidación, cohecho, amenazas, robo, extorsión, 
secuestro, robo de órganos, trata de personas o violación y, 
por cometerse en contra de la población migrante en situación 
de vulnerabilidad, también serán considerados delitos graves. 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

KJL 


